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Quito, 2 de Diciembre del 2883 
Praco 

08 Dit. 2003 
2 E 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Yo, Ledo. JOSÉ GILBERTO LOPEZ MELO, en calided de Gerente 

General de la Compañía de TRANSPORTE INTERNACIONAL  ROCALOBA 
CIA. LTDA., ante usted muy respetuosamente digo: 

Que se sirva agregar al expediente de la compañía 'PRANSPORTE 

ANTERNACIONAL” ROCALOBA” COMPAÑIA LIMITADA 7, la escritura de 
peón ds participaciones que agrego, debidamente inscrita en 
e egistro Mercantil de esta ciudad de Quito, para los fines 

legales pertinentes. 

TRANSPORTE INTERNACIONAL ROCALOBA CIA. LTDA., con número de 

expediente Nro. 91925. 

Por la favorable atención que se díigne dar a la presente le 

anticipo mis debidos agradecimientos. 

Del Señor Superintendente con los debidos respetos y 

consideraciones. 
   

   
    GERENTE 

$4. cb. 

INENESIDO A SÍSTENA 

40- dic/03 ==



  

— DR. NAPOLEON BORJA BORJA 

  

Dr. Napolcón linia Borja 
Puerto Quito - Ecuador 

  

NOTARIA 

PRIMERA 
CANTON CESION DE PARTICIPACIONES 

PTO. QUITO OTORGADO POR 

OSWALDO RODRIGUEZ CAMACHO Y 

LUZMILA DEL CARMEN TOVON JIMENEZ 

A FAVOR DE | 

wr JAIME WILFRIDO CORDOVA VASCONEZ. 

EDGAR PATRICIO VEINTIMILLA CABRERA. 

ALVARO GEOVANNY TORRES VEINTIMILLA. 

CUANTIA 

$. 300 

J.G. 

Di Copias 

y . ! En la ciudad de Puerto Quito, cabecera cantonal del 

mismo nombre a diez y siete de octubre del dos mil 

tres, ante mi doctor NAPOLEON BORJA BORJA. Notario 

Público Primero de este Cantón: Comparecen por una 

parte los cónyuges señores OSWALDO RODRIGUEZ CAMACHO Y 

LUZMILA DEL CARMEN  TOVON JIMENEZ, por sus propios 

derechos. Y por otra parte el señor JAIME WILFRIDO 

CORDOVA VASCONEZ, casado. EDGAR PATRICIO VEINTIMILLA 

CABRERA, casado; y, ALVARO GEOVANNY TORRES 

VEINTIMILLA, casado, todos por sus propios derechos. 

Los comparecientes son ecuatorianos, a excepción de



  

los señores cónyuges OSWALDO RODRIGUEZ CAMACHO Y 

LUZMILA DEL CARMEN TOVON JIMENEZ, que son de 

nacionalidad Colombiana, mayores de edad domiciliados 

en esta ciudad, a excepción de los señores cónyuges 

OSWALDO RODRIGUEZ CAMACHO Y  LUZMILA DEL CARMEN  TOVON 

JIMENEZ, que esta domiciliados en Santa Fé de Bogota, 

Colombia, de tránsito por esta ciudad. El señor JAIME 

WILFRIDO CORDOVA VASCONEZ, domiciliado en Asoguez, de 

tránsito por esta ciudad, el señor EDGAR PATRICIO 

VEINTIMILLA CABRERA, domiciliado en Guayaquil, de 

tránsito por esta ciudad. Y el señor ALVARO GEOVANNY 

TORRES VEINTIMILLA, domiciliado en Guayaquil, de . 

tránsito por esta ciudad, legalmente capaces a quienes 

conozco de todo lo que doy fe y me presentan para que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo 

tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En su Registro de 

Escrituras Públicas, sírvase insertar la siguiente que 

contiene un contrato de Cesión de Participaciones de 

la compañia TRANSPORTE INTERNACIONAL ROCALOBA CIA. 

LTDA, que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas. PRIMERA. _COMPARECIENTES. . Comparecen a la 

celebración de la presente escritura. por una parte y 

como CEDENTES; el señor OSWALDO RODRIGUEZ CAMACHO y su» O 

  

cónyuge señora LUZMILA DEL CARMEN  TOVON JIMENEZ, 

casados, domiciliados en Santa Fé de Bogota, Colombia; 

y por otra parte y en calidad de CESIONARIOS el señor 

JAIME WILFRIDO CORDOVA  VASCONEZ, casado, domiciliado 

en AÁzoguez; el señor EDGAR PATRICIO VEINTIMILLA 

y 

y



  

  

NOTARIA 

PRIMERA 

CANTON 

PTO. QUITO 

DR. NAPOLEON BORJA BORJA 

  

CABRERA, casado, domiciliado en Guayaquil dle y 

ALVARO GEOVANNY TORRES VEINTIMI LAS. Ni ona ja Boda 
mito - :cuud or Puerto 

domiciliado en Guayaquil. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, a excepción de los cónyuges 
 _  _—_—_————_—_  — _—— _—— o —A—A—<—A 

Oswaldo Rodriguez Camacho y Luzmila del Carmen Tovon 

Jimenez, que son de nacionalidad Colombiana, mayores 

de. edad, y plenamente capaces para celebrar el 

presente contrato. SEGUNDA. ANTECEDENTES. Uno) La 

compañia TRANSPORTE INTERNACIONAL ROCALOBA CIA. LTDA, 

se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

trece de Septiembre del año dos mil uno, ante el 

Notario Cuarto del Cantón Quito Doctor Jaime Aillón 

Albán, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el dieciseis de Noviembre del año dos mil uno, 

conjuntamente con la resolución aprobatoria de la 

Superintendencia de Compañias. Dos) La Junta General 

de socios de la compañia, celebrada con el carácter de 

. universal el día dos de Octubre del año dos mil tres, 
PP. 

con el voto unánime del capital social y pagado, 

autorizo al socio señor Oswaldo Rodriguez Camacho, 

para que transfiera trescientas de sus participaciones 

_AAAAáA-——_ SS 
de un dolar cada una, que posee en la compañia en 

favor de los señores JAIME WILFRIDO CORDOVA VASCONEZ, 

EDGAR PATRICIG VEINTIMILLA CABRERA, ALVARO GEOVANNY 

TORRES VEINTIMILLA, esto es el cedente le transfiere a 

los cesionarios cien participaciones a cada uno de un 

dólar cada / una. TERCERA.- TRANS FERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- «econ los antecedentes expuestos el



compareciente señor 0USWALDO RODRIGUEZ CAMACHO, con la 

autorización expresa de su cónyuge cede en venta real 

  

y efectiva trescientas participaciones de un dólar 
o e qq 

cada una, de las que posee en la compañia TRANSPORTE 

INTERNACIONAL ROCALOBA CIA. LTDA, en favor de los 
A 

señores JAIME WILFRIDO CORDOVA VASCONEZ, EDGAR 
    

PATRICIO VEINTIMILLA CABRERA, Y ALVARO GEOVANNY TORRES 
  

  

VEINTIMILLA, esto es cien participaciones a cada uno, 
.xz Á > _—_—— —ooQ—oooo———— 

  

  
que dan un total de trescientas participaciones de un 

dólar cada una, con todos los derechos ¡inherentes a 

las mismas. CUARTA. ACEPTACION. La señora LUZMILA DEL 

CARMEN TOVON JIMENEZ, manifiesta, su expreso 

consentimiento para que su esposo señor  OSWALDO 

RODRIGUEZ CAMACHO, para que ceda en venta parte de sus 

paricipaciones que posee en la compañia TRANSPORTE 

INTERNACIONAL ROCALOBA CIA. LTDA, y así mismo las 

partes aceptan la transferencia de participaciones 

conforme a lo estipulado en este contrato. QUINTA. 

PRECIO. El precio de la Cesión de las participaciones 

objeto de este contrato es el de TRESCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; suma que los 

cedentes declaran tenerlos recibido de parte de los 

cesionarios en moneda de Curso legal y a su 

satisfacción. SEXTA . CUADRO . ACTUAL DEL CAPITAL 

SOCIAL.- En razón de ja Cesión de participaciones que 

se efectúa a trávez del presente contrato, el capital 

social suscrito y pagado de la Compañia queda 

conformado de la siguiente manera: -—-=-============- --



  

  

So 

Dr. Napoleón Borja Borj 

Puerto Quito - Ecuador 

  

: CAPITAL CAPITAL CAPITAL NrO. 
NOTARIA socia ANTERIOR ADQUIRIDO ACTUAL PART. 

MER. ON OSHALDO RODRIGUEZ C. 5.000 =-- 4.708 4.728 
ANTÓN JOSE LOPEZ MELO 1.608 =-- 1.689 1.808 

PTO. QUITO JOSE LOPEZ BARRENO 1.000 =-- 1.002 1.200 
EDGAR LOPEZ. BARRENO 1.202 =-- 1.000 1.008 
OSCAR LOPEZ BARRENO 1.008 =-- 1.008 1.000 * 
GILBERTO REVELO C.* 108 =-- 102 102 
VICTOR AGUIRRE 0. 130 --- 190 190 
JAIME CORDIVA V. == 183 103. 108 
EDGAR VEINTIMILLA Cl. =-=-=-- 100 100 108 
ALVARO TORRES V.  ===-- 109 138 108 

TOTAL 10.008 308 10.000 10.008 

SEPTIMA. GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos que demande 

la celebración de la presente escritura así como los 

impuestos, «si los hubiere, serán de cuenta de los 

Cesionarios. OCTAVA. INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que 

la presente escritura de cesión se siente razón al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

DS _ referente a la constitución, así como al margen de la 

matriz de la escritura de constitución. NOVENA. 

CONTROVERSIA.- Para el caso de controversia Judicial, 

las partes quedan sometidas a los jueces competentes 

del domicilio Principal de la Compañia y al 

procedimiento verbal sumario. Usted señor Notario 

sírvase agregar las cláusulas de estilo. HASTA AQUI LA 

MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta, la misma que se halla firmada por el doctor 

Gualberto Paríchez Jara. Abogado con matricula 

profesional del Colegio de Abogados de Quito número



  

siete mil ciento ochenta y tres. Para el otorgamiento 

de la presente escritura, se observaron los preceptos 

legales del caso, y leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario en unidad de acto, se 

ratifican y firman conmigo, de todo lo que doy fe.- 

/ 

Sr. OSWALDO RODRIGUEZ CAMACHO 

cr. (qu 

F 

O N 3 p La / 
Sra. LUZMILA DEL CARMEN TOVON 

cr.  4AIMmottpy YA 

Al eo 

   

   

CORDOVA VASCONEZ 
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YA 

Sr. EDGAR PAPRISÍO VEINTIMILLA CABRERA 

  

     
a TABA ORAVANN 
Sr. ALVARO GEOVANNY RES VEINTIMILLA 

cr. S3Zo1!lerviIr- 

Firmado el Notario Doctor Napoleon Borja Borja
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Dr. Napoleón Borja Borda 
Pue to - Ecuador 
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5e otorgó ante mi v en fé de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, firmada yv sellada en Puerto Quito. a diez v siete 

de Octubre del dos mil tres. Cesión de Participaciones. 

otorgado por Lvzmila del Carmen Tovon Jimenez. a favor de 

Jaime Wilfrido Córdova Vásconez. Edgar Patricio Veintimilla 
Cabrera y Álvaro Geovanny T es Veintimilla.      

    

aovaría 1ra 

   
   

ds 
Dr Nora BORJA 

NOTARIO PEIMERO DEL CANTO PUERTO QUITO 

  

A +3 a . 

Dr Naya acón Boya Borja . 

Puerto Quito - Ecuador 

. 

RAZON: Tomé nota de la presente escritura pública de CESION 

DE” PARTICIPACIONES, (al margen de la escritura ública de 

EDNSTITITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

TRANSPORTES INTERNACIONAL »*ROCALOBÁA CIA. LTDA.=, otorgada 

ante mi por el señor OS*ALtDO RODRIGUEZ CAMACHO Y OTROS., el 

trece de se del año dos mil una. En Quito, hoy dia             

  

De. Jaime Aillón 
Quito - End Pán 

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AAN 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 4656 del Registro 

Mercantil de dieciséis de noviembre del dos mil uno, a fs. 4234 vta., Tomo 132, 

correspondiente a la Compañía "TRANSPORTE INTERNACIONAL ROCALOBA 

COMPAÑÍA LIMITADA", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 

uno de diciembre del año dos mil tres.- EL REGISTRADOR.- 
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